
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal (Cumplimiento de Contrato) 

Demandante Henrod Construcciones S.A.S Nit. 900.900.171-8 

Demandado Inversiones Lina María S.A.S Nit. 890.932.232-0 

Radicado 05001 31 03 015 2016-00852-00 

Asunto 
Pone en conocimiento respuesta Cámara de Comercio 

– Ofíciese nuevamente 

 

En conocimiento de la parte actora, respuesta dada por la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia donde informa que no fue procedente inscribir la orden 

decretada por el despacho en el Oficio Nro. 327 del 2021/09/27. 

 

Ofíciese nuevamente a dicha entidad tal como fue ordenado en auto fechado el 27 de 

septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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